
CONCURSO PÚBLICO DE PRACTICANTES N° 06-2024 
 

UN (01) PRACTICANTE PROFESIONAL PARA LA OFICINA RECEPTORA DE 
VIRU DE LA ZONA REGISTRAL N° V SEDE TRUJILLO 

 
RELACIÓN DE POSTULANTES APTOS PARA LA EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS 
 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

1.      RODRIGUEZ UTRILLA NATALY CRISTINA 

2.      SÁNCHEZ ROSAS MILTON CÉSAR 

3.      REYNA SALAZAR VÍCTOR FERNANDO 

4.      IGNACIO PIÑAS EDELISA KAREN 

5.      RENGIFO PALACIOS ANGIE KATHERINE 

6.      CABRERA OCAS FABIANA PATRICIA 

7.      HUACCHILLO MIRANDA BRENDA GIANELLA 

8.      GÓMEZ CÁRDENAS RONALD EITARO 

9.      FLORES MEJÍA MARÍA ANGÉLICA 

10.    CRUZ ARAUJO MARY CARMEN 

11.    MEJÍA GUTIÉRREZ INGRID LIZBETH 

12.    FLORIAN PLASENCIA THALIA MARILYN 

13.    PASCACIO ARMAS ESTEFANY JENNIFER 

14.    SALAZAR CUBAS MADELYN SAMANTHA AMALIA 

15.    ZUMAETA ALDANA MARIAFERNANDA 

16.    HERRERA MARTINEZ JOSHEL STIVEN 

 

La evaluación de conocimientos se realizará de forma virtual el día 12.03.2024 a las 
11:00 am a través de la siguiente sala de Google Meet:  
 
https://meet.google.com/tgh-ndyq-eym 
 
El postulante deberá tener en consideración lo siguiente: 
 

- Contar con un correo electrónico Gmail. 

- Tener Instalado Google Meet. 



- Contar con un equipo de cómputo y/o laptop que cuente con cámara 

micrófono y conexión estable a internet.  

- El postulante debe ingresar a la hora señala de conexión a fin de realizar la 

verificación de la identidad y de esta manera evitar cualquier tipo de fraude  

o suplantación, para ello debe contar con su documento nacional de identidad 

DNI.  

- Durante el desarrollo de la prueba queda prohibido en las cercanías la 

presencia de personas ajenas a la evaluación, así como la revisión de 

material bibliográfico, tomar fotografías y/o grabaciones de la evaluación, el 

compartir la pantalla con otra PC o entrar en otra reunión compartida en la 

PC donde rendirá su examen.  

 

Al respecto, de detectar la Sunarp el incumplimiento de algunas de estas 

disposiciones invalidará la prueba, sin perjuicio de las acciones administrativas y 

legales que pudiera tomar. 

 

Trujillo, 11 de marzo del 2024 

 

 

 
EL COMITÉ 

 


